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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, 
DE 28 PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL, CORRESPONDIENTES A LAS OFERTAS DE EMPLEO 
PÚBLICO 2023 Y 2024 DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.  

 

 El Órgano de Selección, reunido en Valladolid los días 27 y 28 de enero de 2026, y comprobado 

que en la transcripción de la Resolución que se hizo pública el pasado 24 de enero de 2026, donde se indicaba 

las notas adjudicadas en el segundo ejercicio con indicación del número de plica de los aspirantes, ha habido 

un error en la calificación asignada a las plicas núm. 8334 y 8119, correspondientes respectivamente a los 

aspirantes D. Álvaro de la Rosa Jiménez y Teodoro Aguirre Llorente, se procede a la subsanación de los 

errores detectados adoptando  el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.-  Corregir la puntuación otorgada erróneamente a los aspirantes D. Álvaro de la Rosa 

Jiménez y Teodoro Aguirre Llorente, en el segundo ejercicio, quedando modificadas según se indican a 

continuación:   

 

PLICA NÚM.  NOTA TEMA  41       NOTA TEMA   50   MEDIA 

8334 8,00 7,00 7,50 

8119 7,00 5,00 6,00 
 

 

SEGUNDO.- Contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso de alzada ante el presidente del 

órgano de selección o ante la Junta de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día de la publicación 

de la resolución, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, sin perjuicio de que pueda hacer uso 

de cualquier otro recurso que estime procedente. 
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     José Ignacio de Pablos Velasco 

  EL PRESIDENTE  

 

Félix Moro Gonzalo 


